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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO 
Secretaría General 

Baja en el Registro de Asociaciones Ciudadanas 

Con motivo de la actualización y cumplimentación de los datos inexistentes en el 
listado de asociaciones y clubes inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones 
Ciudadanas, necesarios para la correcta tramitación en la sede electrónica, se ha 
detectado la presencia de varias asociaciones o entidades que han cesado en sus 
actividades o sus representantes no residen en el domicilio que consta en el expediente. 

En consecuencia, se han iniciado expedientes de baja en el Registro de las 
Asociaciones que se indican a continuación: 

Nombre de la asociación N.º 

Asociación Mirandesa de Mujeres para la Democracia 127 
Asociación Juvenil «Pendelhaven» 143 
Asociación Cultural «Imágenes y Palabras» 153 
Asociación Recreativa y Sociocultural Nigeriana 194 
Asociación Juvenil Nueva Imagen 195 
Asociación Cultural Más Metal 207 
Asoc. Cultural de Artesanía «Los Mares de la Bendicera» 235 
Asociación Cristiana de Ghana 262 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos de 
este ayuntamiento, para que en el plazo de quince días a partir del día siguiente a su 
publicación, los interesados, si los hubiera, puedan manifestar lo que consideren oportuno. 

En Miranda de Ebro, a 26 de febrero de 2024. 
La alcaldesa-presidenta, 

Aitana Hernando Ruiz
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